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San 'Liitas evangcUsiái

ta s  cuarenta horas están en la ¿iglssla de SaÍKFrsndsco de Paula; 
se reserva a las cinco y media. , . - .

Rogativa. En la iglesia de Miserícerdia. ,

Sale el sel i  las 6 h. 3z m. ; j  se pone á las 5 k. 2S ni.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

16 II noche. i 3 erad. 5 aS p. I I.' 5 N. nubes.
17 6 mauana. 12 • 3 28 i  i N. Ü. ídem.
id. a tarde. 14 28 I 5 S.ídem.

ESPA>'A. ■

Madrid 8 de oetuhrd.

ARTICULO OE OFICIO.

CiVcuííir del ministeris de la Gobernación de la Península.

Al or. secretario del despache de Hacienda digo een esta fecha lo
sigUíOBte

He dado cuenta al Rey de las eicpoaicioaes qtie V. E. me diri­
ge y le ha remitido el director • genci.al dcl resguardo sobre la inclusión 
de algunos individuos de este cuerpo en el sorteo para el reemplazo 
del egcicito ; y enterado S. M. , se ha servido resolver que según el 
reglamento formada á consecuencia del decreta do las Cortes de 0 de 
noviembre ultimo , aprobado por S. M. , el cuerpo del resguardo debe 
componerse de individuos que liayan servido en el egercito , y en tal 
eaacepto no deben ser comprendidos en el reemplazo, porque han lle­
nado ya esta obligación común á todos, los espauoles ; piro que como 
en el actual resguardo ban sillo incluidos algunos de los que eompouian 
el antiguo, y que antcviorraeiite no lian serví lo en ' el egército, no de­
ben estos quedar exentos de aquello ohligarion por el hecherf de servir 
en el resguardo militar, cuyo cuerpo no debe considerarse absolutamen­
te en ¡a dase de los demás del egercito , pues pava que asi,fuese seria 
preciso que los hombres. <]ue lo componen saliesen desde Im'go del con­
tingente general con que contribuye la nac'on, y  se reemplazase in­
distintamente coreo les demas cuerpos del ogercito , lo que no se veri- 
lira ; y ames al contrario la salida ,a él sf reputa como un premio para
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los soldados del eg^ccito, del cual no seria justo que gozasen los que no 
lian snfriJo aquella carga; y que por lo tanto deberán ser incluidos 
tu los pueblos de su naturaleza, y no cu los de su residencia , que es 
f  uranicate^CTeutual.”

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y coiioeinncn» 
to de la diputación provincial, incluyéndole un egcmplar del reglamen­
to del resguardo militar. Madrid 27 de setiembre de i8 a i.

Idem. o.

Por
•iguiente:

el
CjVcuZarea del 

ministerio de la
ministerio 
Guerra se

de la  Guerra. 
lia circulado la Real, orden

, Al comandante general de Castilla la Vieja digo con ésta fccba 
en el ministerio 
de abril do este

lo siguiente : Enterado el Rey del espediente formado 
de mi .cargo con motiv» de la acción sostenida en 7 
a.ño por una partida del regimiente de caballerfa dc.LusUania, «I man> 
do del- ca'pitan del mismo cuerpo D. Teodoro Fernandez , eii unión 
con otra del regimiento de cabalicr/a del Infante, contra 60 facciosos 
que vagaban por entre los pueblos de Amaya y Peones , en la provin­
cia de'Burgos j mandados por el cabecilla Joséf Arijas, en la cual con 
fuerzas muy inferiores logni derrotarlos completamente , apreheudieiido 
al espresado Josef Arijas y 35 hombres mas de su partida , coa 9 caba­
llos y 20 armas de fuego y bl.aucas, y con presencia de lo espuestopor 
V . S . , el inspector general de caballen'a y la asamblea de la orden na­
cional y militar de S. Fernando , ha tenido á bien S. 51. conceder á na­
da uno de los sargentos, cabos, trompeta y soldados de los dos referidos 
regimientos que asistieron á dicha acción, y aparecen de la adjunta rela­
ción , un escudo de ventaja vitalicio de 10 rs. vii. mensuales , y otro de 
distinción sobre el brazo izquierdo , con cí lema : „ E 1 Rey á Jos defenso­
res de la Constitución en 7 de abril de 18 21;”  cuyo escudo de dis­
tinción concede S. M. igualmente al espresado capitán D. Teodoro Fer­
nandez , alfciez I). 5Ianucl Leal Vita , y cadete D. Ramón Aguirri; y 
al mismo tiempo ha resuelto el Rey que formado el regimiento de que de­
penden estos individuos , al frente de los estandartes se les ponga dicho es­
cudo por mano del coronel, que- deberá leer en alta voz el lema, y que se 
publique todo en la gaceta y en la orden general del ejército. i)e Rea! or­
den lo traslado á V . para fu inteligencia y cumplimiento, acompañándole 

de la citada relación. Paladb 3o de setiembre- de 1821.”copia

Melíicien de loe individuos de los regimienios de caballería de Lum ania  
j  del 'Infante, • á ijuienes S . M . ha concedido un escudo de ventaja 
vitalicio de 10 rs. y  otro de distinción , por el mérito c/iit contrajeron 
en la  acción del dia 7 de abril de este a ho , en rjue derrotaron una 
partida ,de 60 facciosos , capitaneados por el cabecilla Josef . f  rijas. 
Hegimiento de Lusitania. Trompeta Felipe Gutiérrez.

Cabos segundos Blas Iiiaz y Esteban Fernandez.
Soldados Pedro lícrreros, Antonio Minguez , Domingo Chacón, Fer­

nando García, Josef Jordán, Antonio González y Bernardo Vargas. 
Hcgimiento del Infante, Sargento segundo, Manuel Hernández.

Cabo segundo, Anselmo Plantón.
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' Soldados .Toser Castcsaiia , .Tosef Martín , Manuel González, Joscf Or- 

tiz , Francisco- -MeiTâ as ,  Agustín -Herreros , Manuel González, Domingo Co­
ral y Esttífaaa"' liuiiio. ■ '

3.* „  El Rey ha tenido ¡i hien mandar que en cada regimiento de infan- 
tcría ligera se forme uña compaura de carabineros y otra de tiradores, con­
forme .i lo dispuesto coiidicionnlmentC en el artículo octavo del decreto de 
las Cortes de aS de jnnio de este .lüo, que determina el pie y organiza­
ción de la infantería. De Real orden lo comunico á V . para .su cono­
cimiento y efectos correspondientes. M a d r i d d e  octubre de iS a r .”

Circular del ministerio de ía  Goberhacion de la Península,

«En vista de h.nberse suprimido la contaduría general de propios y 
arbitrios, cuyo gefe era el encargado de percibir dcl banco nacional de 
S. Carlos los dividendos procedentes de las acciones que tomaron los 
pueblos con su» cailjales sobrantes da aquellos fondos , han ocurrido al 
Rey varios ayuntamientos, , pi.liaiido sor autorizados para presentarse 
por medio de apoderado á cobrar sus intereses, según y como ¡o ha­
bían hecho anteriormente. S. M ., queriendo adoptar una regla general, 
tuvo a bien tomar varios informes ; y oido el dictamen deí consejo de 
Estado , se ha servido resolver que ios ayuntamientos, por medio de 
sus legítimos apoderados, puedan presentarse á cobrar en adelante dol 
banco nacional de S. Carlos sus respectivos dividendos por las acciones 
que en él tengan pertenecientes .á sus propios y pésitos: que en cuanto á 
usar del capital y réditos vencidos , consiguiente al derecho de propiedad 
que les asiste , se arreglen á lo mandado por las Cortes en este punto , pa­
ra lo cual cuidarán dt llevar y dar una razón exacta en Las cuentas de 
aquellos-ramos; y que respecto á haberse empleado liltimarneute los divi­
dendos en inscripciones de la deuda iiacioiiaí, pase cl baaco al Crédito 
publico nota de las que hayan correspondido .á los pueblos, a fin de que 
teniendo noticia de ellas, acuerde las providencias oportunas sobre el uso 
6 aplicación que con arreglo i  lo dispuesto por las Cortes deba hacerse de 
dichas inscripciones, como correspondientes á los r.inios de propios y  pasi­
tos de los pueblos. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen­
cia y cumplimiento de los ayuntamientos en la parte que les corresponda. 
Madrid ag de setiembre de iS a i.

cr-

Tortosa y  Cabeza del puente 14 de octubre de 1821.

Et jnoves entre la ciudad y hospitales murieron sslamcute 1 8 , el 
Yiernes g .que fueron seis en los cuarteles á 'lazaretos sucio y tres en la 
ciudad , y ayer 2 en los cuarteles y -3 en la ciudad cou 2 párvulos que 
fneron seis. Son pocas los que caen enfermos y el contagio no se pre­
senta con tan nialo.s síntomas; pues curan muchos mas que no en el 
principio , sobre todo de hombres , de quienes el que salía dd  primer 
acometimiento recala y moría lo que no ha sucedido en las mugeres; 
pues siempre h.an ido curándose en mayor número. Hoy es cl dia de 
imestc.i patvona la virgen de la Cinta, que en otra época hubiera sido 
del mayor regocijo para cete pneMo sumergido en amargaras y penas; 
porque á no haber llegado en estos últimos dias uuos religiosos de Va­
lencia con otros tres de Morella y dos mas del desierto de las Palqins
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ya lio cjueilaban sarordotes jiaía cclfibrar y subministrar los Stos. Sa­
c r a m e n to s y . con e.stos y el haber bajado do los cuarteles cl canóni­
go Soler j liiiico que ha quedado de ios de la ciudad; se ha cobrado 
mucho ánimo., y  ayer repicaron las rnmpanss al vuelo al medio dia, y 
hqy (liqcni que han cantado la misa , que ha celebrado el mencioiiaib 
coiiónigo , y que quieren hacer esta tarde su procesión llevando la reliquia 
mayor hahiendo á mas campaneado mucho esta maílana. ~  Carta parti­
cular.

N O lIC IA S  PARTICULARES DE BARCELONA.

. . SALUD PUBLICA.

FIEBRE AMARILLA.

Parte (pie comprende el dia i6 de octubre según resulta de les ^ue han 
■ dado los facultativos.

Entrados Salidos.
Existencia ' ó acó- ó cu- Convale- E xis.

anterior, metidos, vados. cienees. Muertos, lentes.

Sareeloncta........ 000 00 0 eo 00 ■ 000
Hospital del Se­
minario.............. 181 42 11 26 188
Ciudad............... 333 26 5 32 >9 335

«14 68 14 43 43 . 523

Resumen del número de muertos en este dia.

De las notas oficiales remitidas por [os Rdos. curas párrocos tcshI''
ta que han fallecido en la ciudad de toda dolencia.........................

'En el hospital general............................................................................... ;g
En cl militar................................................ ............ .. .............................. 2 ■
En el seminario.................................................................... ................... ;.aS,
£n la Barceipneu............................................................................ ........... -

Total........... .'....................... ' 144

Nota. Siguiendo aun enfermes Ies facultativos de la Barceloueta tan 
solo puede expresarse haber sido i 3 los fallecidos c i  este dia' de hoy 
siguiendo la salud de aquella población en n)ejpi¡ia.

De drden de la M. I. Junta municipal de sanidad , Francisco Subí* 
ráchs, ihabilitado para su secretario.

Siguen.las cantidades que, se han recogido en estas cosas Consistoriales 
•n el día i.O de octubre, de 1821 , para atender á ios gastos de .sa- 

.nidad , beneficencia y seguridad pública que cubre cl Exorno. AyuatamícD" 
to constitucional.
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Nombres,
22 i 3

Cantidades.

Jis, VII, mrs.

Suma de ayer..........................8.Í033
De! párroco de la Ciudadcla................................................................ 40
De Juan Illa sa:¡TÍstan de ¡drm............................................................  20
D. Foiipe Riera.......................................................................................  2 00n
D. i’ . V. y P. por 3.̂  vc2....... .....................................................  ,̂0
P. S. V. A. J .P ........................................... ,.................... ................... 120
F . C. ausente para que el Exemo. Ayuntamiento los invierta eu

los objetos que crea mas útiles en los actuales apuros..............  2000

29

883i3 2<)

Se continuará,.

El Se. Gefe polftico superior coa fecha de i 5 del corriente dice lo 
que sigue:

j,El Eícme. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Gobema-. 
ciou de. la península con fecha de 6 del corriente me dice lo que sigue. 
Con- fecha 2 del conicute el Sr. secretario del Despacho de Estado-, rae 
dice lo que sigue. = El encargado del consulado general eii Tánger avisa á 
S. M. con fecha de 12 del mes anterior , que será muy conveniente .pa­
ra la seguridad del comercio español , que Ínterin se halle Tetuaii en es­
tado de bloqueo , se prohíba que ningún buque español se dirija á aqsel 
punto , .pties de lo contrario s« expondrían á ser confiscados y tratado» 
como enemigos, y á que fuesen desatendidas las reelauiacioncs que hi­
ciese el cónsul al Gobierno Marroquí á favor de ellos.

De Real orden lo traslado á V. S. .para los efectos consiguientes eu *1 gobierno político de su cargo. Y  lo copio á VV. SS. para su inte­
ligencia y la dcl comercio de esta provincia. Dios guarde á V V . SS. rau- 
ehos años. Esparraguera i 5 de octubre de 1821. r: Antonio Remon Zar­
co dcl Valle. =  Sres. de la junta nacional del comercio de Barcelona.”

Se hace notorio. B.arceloua 1.6 de octubre de i8 a i.
Pablo í 'e lix  Gassó.

Reflexiones <jxie hice al leer e l pane de salud pública dcl día i3  íJ* 
octubre,

DECIiMAS.
Por infección ó semilla 

De nuestros p.artes se infiere.
Que hay algo do que se muere 
Y  no es la fiebre amarilla 
La razón es muy sencilla;
Tu ¡lector! el juez serds;
Si treinta y siete no mas 
De la amarilla cayeron 
y  ciento y treinta murieron,
¿Quien dcspachd los demás? ’’
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Profesores conroiperaos 

Que dcciilan la cucslion.
Los muertos matados son 
Y  quien mata no sabemos. 
Mal asesino tenemos;
Mai funesto , mal fatal >
La fiebre mata tal cual,
Mas si causa menor daño, 
Creo que no será cstvauo, 
Pregantar ¿ Y  el otro mal T. s . n .

^  los Sres. Espolín y  amigo suyo sin noinire.

Síes, 
tos que 
terir.,

míos : cenao supiera que á Ydes. animan los mismos sentimien- 
á mi , eu pocas palabras quedaríamos entendidos: mas en el ín- 

mai qna les pese á los foUeacs que nos han enruelto en tantas dcs> 
gracias, cantaré de plano , y diré lo que siento.

Queda coucluido con V . Sr. Espolín aquello del pueblo ; porque co­
noce V. ja  como Jo , que sabe estudiar bien lo que le interesa, como esté 
en sus alcances.

Conozco'á los facultativos, y  digan lo que quier.sit los que V. llama 
juiciosos y esperimeatados, sou hombres, y  pueden haberse eugauado : y  á 
mas el arte adelanta cada dia,

El problema que no sé resolver, sin embargo que conozco las ecuacio­
nes , « s, el de no es nada; confesándolo á V . ingoauamente el no haber 
podido hallar tadavia su incógnita : pues bastaba . que el mal hubiese sa­
crificado en ol principio á uno ó á dos marineros y  no mas para ser mu­
cho , mayormente para mis ojos, que aprecian lauto la vida del mas in­
feliz pescador, como sea hombre de b ien , como la de "Y. y  la de su buen 
amigo enmascarado. Por consiguiente, el no es nada no irá conmigo, por­
que no siendo nada, debo ser precisamente algo.

Está tan lejos , amigo del Sr. Espolín, de serme amargas las verdades, 
que las busco á costa de cualquier sacrificio; peté siempre sin anteojos, y 
como ellas son en si: pero como tampoco temerá á los necios ni á los 
malvados como Y . nos insinúa, no es estraño se haya metido á eudoreza- 
dor do entuertos.

Los profesores llamados ce'lebres por «ii.a reputación aislada á las gran- 
ilee poblaciones , en el sentir de la Mettric en su tratado de lo que son 
y  deben ser loa facultativos, generalmente hablando, han solido ser pocas 
veces los mas instrnidos ; -porque la mayor parte de ellos la deben é á la 
adulación y  á la intriga , ó á otras bajezas que han puesto al arie.de cu­
rar en los términos que la vemos ; en cuya suposición, no es regular que 
estén acostumbrados á conocer verdades llenas &c. , pórque suele faltarles 
la cditcacioa cicnlifioa para saberlas buscar y aprender confocnie corres­
ponde. '

No es poco empeiio, amigo, el.ijuercr que se clasifique la enfermedad 
reinante; peré peto, á no pete , y mal de su grado, voy 1 ech.arla del 
guapo, diciendole á V . que á lu que mías-se parece de cuantas conozco, 
U8 á una gastritis con teiidcu'-i.a ■ ' niigreoisnio sometida á la influcuci* 
de la revolución estacionaria • ' '• observando.

sucept 
con ci 
bcrá p 
cree re 

Ha: 
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cu no 
uozco s 
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n  -• ,lii argutr que ua mal es coiitr.gioso , povqae se propaga solamente, ea 
no euleudedo , y el qucixr aislarlo siempre es Lobería : pues son muchas 
las cjifermedadeB que han hecho csUagoa , y ni son contagioeas ni pue­
den aislarse por medio de lazaretos ni cordenes &c. ; en cuya corrobo­
ración recuerdo á V. las vi'aimas que saciiíicd la dolencia reinante ca 
Tarragona y en cuasi todo el principado en e] año g tí lo , y V. sabe 
que no se habití jamás de contagio ; debiendo V. persuadirse al propia 
tiempo , que según el dictamen dcl bravo Lcvtíze y el mió , mientras os- 
w cuestión deba decidirse ¡lor los fatulintivos nos quedartímos en ayunas. 
Yo sin necesidad de compaueros me  he bien convencido, de que no lo 
es por las pruelias que he hecho p y prevengo á V. que el Gobierno 
tiene solo a lámanoslas pruebas para fijar esta importantísima opinión, 
najo este supuesto, á todo evento uii grupo de pueblo tan espavorido co* 
mo V. puede figurarse habrá tan solo pronunciado aquella fatal sentencia.

JVh letínca que V. dice, es V. incapaz de controvertirla, y ojalá so 
la hubiesen sabido* tragar V. y sus compaueros, que á buen seguro no es­
taríamos metidos en un veren-enal, de que acaso la estación puede va s». 
JO ser su arbitro decisivo.

Ultimamente, Sr. enmascarado, obras son amores y no buenas ra­
zones. ■'

Ofrezco 4 onzas _de oro al que por erttírmino de 2 dias se empe­
ñe en trasladar en nii casa el supuesto contagio , en donde habrá un su- 
geto que me ha instado diga á V s ., que se someterá al roce de cuanto» 
»uceptib es _ se quiera sea cual fuere su procedencia , y rozará á diseresioa 
con cualquier enfermo ; cou la condición de que si no lo consigue , de­
berá pagai 16 cazas en la misma moneda ; la mitad para el suceto ciua 
cree reírse de la prueba, y la otra mitad para los gastos sauitariost ’

Hago la misma apuesta y con las mismas condiciones de hacer yo iras- 
I d r - c o  lacasa dcV. y en la del Sr. Espolióla sarna tí el gálico, los 
cuales, al paso de.no serian moriiTeros como el mal actual , son con­
tagiosos y oireccn á Vs. grandes ventajas para salir de la duda Pero 
on no admitiendo. Síes. Espolia y amigo, %stas dos pruebas cao rece! 
uozcoser las únicas capaces de convencer á Vs. , no harán mas c.uo char-

niL * la ín L "! ^mas la pluma , como no sea coa estos antecedentes, 
ne íutcligencia , por si alguno le vic-
cllos ’ y ‘lue responda i
ellos, porque no contoitara á n.adie sin la condicioa puiccdento su a lee 
tisimo amigo y S. Q. S. M. E. =  A n t o n i o  M a y n e r ,

A V ISO S  A L  r Ú B L IC O .

Con arreglo i  lo dispuesto en el articulo octavo dél papel de condlcio- 
s con que el Exemo Ayuntamiento coustilucion'al de esta ciudad abrii> en 

;  de jumo líltimo ol empréstito para atender á las urcencias de la tesorená 
corresponden satisfacerse en esta semana las letras de''números £8, 5a. 60.

, 62 , 6 3  , 64 , 6 5  y G6 , a cuyo efeito los señores tenedores de ella»
«  servirán presentar en la coniaduria de S, E. el sábado 20 del corrienio
car. libranza para el pago que debe vciili-

1 ‘nniediato. Earcelona 17 de octubre de iSat. =  Por dispesi- 
t'ou dcl Exano. Ayiiutamicnto = / ’r.mcMco M a j t n ó  ,  contador. '' 

iVó v in o  o j ' e r  e m b a r c a c ió n  a lg u n a .
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Impreso. Estrado de la? ohservacibiicí de D. T.ideo lafueute sobre la 

iiHu’e amaullay su método curativo , pulilieado de Real orjea en i 8o5 » 
remipreso ahora por disposición de la Junta superior de Sanidad de Cata­
luña : Tdndese á cuatro cuartos en la olicina de este peri ídico y en la libre­
ría de Oliveras. ^

divises. Se avisa al publico 6 á cualquiera que tenga que cobrar aleona 
partida.de Francisco Illas , fabricante , en la callo den Cuch , acudan a la 
cade dC;Monju¡ch , nüm. ifi , en l.i tienda , dentro el termino de i5  dias 
adviniendo que pasando dicho tónniiio les parará el perjuicio que haya luean 

LI que tenga uii perro ó perra perdiguera bien euscnarlo , y quiera désa- 
hacerse de él acuda á casa do D. Francisco Martínez  ̂ oficial dei quinto ba­
tallón,.de milicias iiacioaaics voluntarias, que vive al lado del teatro, quien 
dirá sugeio que quiere conipratlo. ’

Habiéndose reerbido un pliego interesante para D. Valerio Suarez , yn» 
halictse jiodido descubrir su doiuicUio , se servirá acudir á casa de la Ciu- 
dad , que Pablo Pinto , se la entregará.
_ Las personas que tengan pendientes asuntos do Ínteres con D. .Juan 
Roig y Jacas de este comercio , acudirán á casa, de los señores Llano v 
Chavan-i , frente de Santa Ménica.

/  er.ia. Ln l.t tienda que está en la calle Ancha , esquina de la dol Pie- 
gomí , hay para vender zapatos de becerro de buena calidad á doce reales 
vellón el par.

.ILjuilcr. En uno de los mejores paragea de las corcani'a.s del pueblo da 
Gr.acia hay tres excelentes primeros pisas y tres segundos , para cuya con­
clusión se necesitan unas 35ott por cada uno , y  so alquilarán al que qiiieia 
adelantur dicha pailida á desquite de alquileres , en la inteligencia que es­
tán dispuestos do manera que de los tres se puede liacer uno de muy grande, 
y muy bueno ; al que le acemode una cosa li otra jiuede acmli; á la oficina 
de este periódico , que le indicarán el sugeto con quien debe conferirse* 
para tr.atar del aju.ste ; advirtiendo <;ue con los dias que ce necesitan em­
plear para la observación in-lispeiiBable al que quiera establecerse en el ter­
mino de aquel pueblo hay ¡os salicientes para concluir el todo de la referi­
da obra.

Perdida., El que haya cnccnurado un bastón gordo barnizado que se ex- 
l-cvii) desde el camino de Gracia hasta esta ciudad , se servirá devolverlo i  

casa de Pedro Clapés , choco'atero, en la Piambla , que á mas de las gra­
cias sit dará una competente gratificación.

JSodrizas. Sí necesita una ama de Iccbc paca criar una criatura de nuc> 
ve lyescs : la que Iq acomode se servirá aciiJir á casa do. Gabriel Amctller, 
que ;jt! darán razón.

V'n.a señora que se le ha muerto una hija de 6 meses , que sü enferme­
dad ha sido ds la dentadura y no de otra , por mucha leche que tiene de­
sea ei^-ontrar una casa para criar-: diclia señora es sola con síi marido que 
os un, oficial retirado : darán razón en ia ¡dazucla-dc San Agustiu viejo , ea 
casa eje un tiiUurcro.

De mía ama que tiene la Iqclic de siete mesc.í , v desea criar , darán 
razón.en la calle dcl Carmen , fi-cntc San Lázaro , casa del carpiatevu.

Cualquiera que necesite uua ama cuya leche es de ire.s meses , aouda á 
la revendedora de la plaza Nova , que dará razón.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor dt* Cámara de S. U«
Ayuntamiento de Madrid
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¿(^ue esperáis en esta ciudad ¡ indigen­
tes barceloneses!... ¡ Es posible que las 
autoridades se empeñen en salvaros lo mas 
precioso del hombre que es la exis­
tencia, y vosotros prefiráis vivir lleiios de 
amargura, implorando de continuo la com­
pasión agena y esponiéndoos á la vora­
cidad de un mal que mata tan alevosa­
mente! Contad los infelices que salen to­
dos los dias para el cementerio: mañana 
saldréis vosotros también, dejando vuestros 
lujos y esposas en el.v mayor abandonoj 
privados de la esperanza de que un dia 
al revivir la industria y el comercio , sien­
do miembros útiles á la sociedad, les pro­
porcionaseis el sabroso pan, fruto de vues­
tra honrada fatiga en los talleres. Si la en­
fermedad decae, vuestra ausencia la estermi- 
minará, si persiste voraz y devastadora, no 
seréis vosotros sus víctimas saliendo al cam­
po. El Ayuntamiento se gloría de ser vues­
tro padre. ¿Habéis visto alguna vez que 
un padre tierno y amoroso diese consejos 
capaces de perjudicar la preciosa salud de 
sus queridos hijos?... No atendáis las vo­
ces de los que tal vez os desvian de la 
senda de la razón 5 ellos no desean vues­
tro bien ni el de Barcelona. Esta her­
mosa capital mereciera que hiciésemos sa­
crificios costosos por ella si llegase el ca­
so 5 pero estando su conservación tan iden­
tificada con la vuestra, si lo que únicamen­
te se os exije resulta en beneficio de vosotros 
mismos ¿no será una tenacidad ó por mejor 
decir un delito haceros sordos á las reiteradas

insinuaciones de vuestras autoridades pro­
tectoras? No espera el Ayuntamiento una 
indocilidad á que no le habéis acoslum- 
biadoj espera por el conti'ario, que las 
ban-acas destinadas para vosotros en la fal­
da de Monjuí, quedarán ocupadas inme­
diatamente. Alli en cambio de la ligera pri­
vación de regresar á la capital hasta el 
total esterrainio de la enfermedad cruel que 
nos aílije, hallareis la seguridad de vues- 
tias vidas y un socorro pecuniario de 3 
reales á escepcion de los niños de pecho 
á quienes solo se destina la mitad. Para tras­
ladaros al campamento y percibir esta li­
mosna no necesitáis de mas requisito que 
de un pase que se os librará en la casa 
de la audiencia tenitorial en vista de la 
certificación de los respectivos comisario 
y cura párroco de que calvecéis de medios 
para subsistir. Todos los días desde las 11 
á las 12 de la mañana, podréis presenta­
ros y se os atenderá.

El Ayuntamiento obediente á las órde­
nes y conforme con los deseos de las au­
toridades superiores , ha procurado por re­
petidas veces inculcaros lo que tanto os 
interesa. La tumba está abierta... abierto 
el camino de la salvación. Ayes, lágiimas, 
luto y horfandad en una parle.... Benefi­
cencia , consuelo , vida y esperanza en 
otra.... i Indigentes barceloneses ! Reflexio­
nad y escojed...

Gasas Consistoriales de Barcelona trein­
ta de octubre de mil ochocientos veinte 
y uno.

J o  s é  M a r i a n o  d e  C a h a n e s p  Alcalde i.« presidente.

F r a n c i s c o  A l t e s . ,  vice-secretario.
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